
Décimo período de sesiones (1991)* 

Recomendación general Nº 18 

Las mujeres discapacitadas 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 

Tomando en consideración particularmente el artículo 3 de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 

Habiendo examinado más de 60 informes periódicos de Estados Partes y habiendo 
advertido que esos informes proporcionan escasa información sobre las mujeres 
discapacitadas, 

Preocupado por la situación de las mujeres discapacitadas, que sufren de una doble 
discriminación por la situación particular en que viven, 

Recordando el párrafo 296 de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro 
para el adelanto de la mujer, en el que las mujeres discapacitadas se consideran un grupo 
vulnerable bajo el epígrafe "situaciones de especial interés", 

Expresando su apoyo al Programa Mundial de Acción para los Impedidos (1982), 

Recomienda que los Estados Partes incluyan en sus informes periódicos 
información sobre las mujeres discapacitadas y sobre las medidas adoptadas para hacer 
frente a su situación particular, incluidas las medidas especiales para que gocen de 
igualdad de oportunidades en materia de educación y de empleo, servicios de salud y 
seguridad social y asegurar que puedan participar en todos los aspectos de la vida social y 
cultural. 

 

                                                
* Figura en el documento A/46/38. 


